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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 383 -2024-GM-I\¡DCC

Cerro Colorado, 24 d6 ocllb€ de 2024

VISTOS:

El lnforme N'081'2024-ADIV-PISCS'SGID-MDCC, ei plan de trabajo denominado "lmplenentac¡ón de /as P¡sc¡ras
Munlclpales', Informe N' 091-2024-SGID-[4DCC, Informe N" 289-2024-GSCA-I¡DCC, Informe N. 771-2024-tVDCC/GppR, el

Irg¿l N" 408.2024-GAJ-[¡0CC, yj

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo'194'de la Constitución Polílica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y d¡sfitales son
los ófganos de gob¡erno local que gozan de autonomla politica, económica y adminiskativa en los asuntos de su competencia,
aulonomía que, según el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Crgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 radica en la
facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamienlo juridico i

Que el sub numeral 1.1 del numeral lV del Tilulo Preliminer de la Ley del Procedimienlo Adminislrativo General Drecisa cue
el procedimienlo administrativo se sustenta fundamenlalmente en e; principio de legalidad, por el cual las aulondades
administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades le están afibuidas y
de acuerdo m¡ los fines para los que fueron conferidos:

Que, el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgán¡ca de lvunicipalidades dispone que los gobiernos
locales representan alvecindarioy como lal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos ylocales yeldesarrollo
integral, sostenible y armónico de su jurisdicción;

Que, el sub numelal3.2 del numeral 3 del articulo 80 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que
las municipalidades distritales en materia de salubridad ejercen la función de regular y controlar el aseo, higiene y salubridad
en los establec¡m¡entos comerciales, induslriaies, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares públ¡cos localesl

Que, el articulo 5 del Reglamenlo Sanilario de Piscinas dispone que el pfoyeclo, operatividad y manlenimiento de las
piscinas es regulado, autorizado, vigilado, fiscalizado y sancionado por ei [.4inisierio de Salud y las municipalidades, como
entidades mmpetenlesl

Que, elsub numeral3 del numeral 2.'1 del a(ículo 2 del Decrelo Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público
contempla que toda disposición 0 acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efectc sobre el Presupuesto,
de modo que se sujete en forma estricta al crédilo presupuestario autorizado a la Enlidad públical

Que, en el caso materia de análisis, con lnfcrme N" 289-2024-GSCA-¡¡DCC, la cerencia de Servicios a la C¡udad, a fin de
cumplír con ¡os objelivos trazados en el plan Ce trabajo denomin ado "lntplenentac¡ón de /as Piscinas Mrrlclpales', derivado
por el Sub Gerenle de InfÍaestructurs Deportiva, a favés del Informe N" 091-2024-SGID-IV1DCC, rem¡le éste a cerencia
[4un¡cipal mn el objeto que se expida la resolución ccrrespondiente que lo apruebe;

Que, medjanle Informe N'771'2024-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y Rac¡onalización,
estimando lo determinado en el citado plan de lrabajo, asigna disponibilidad presupueslal por el impode de S/. 26,323.C0
(veintiséis mil trecienlos veintitrés 00/100 soles), gaslo que será fnanciado con fondos provenientes del rubro 09, 08 y 07;

Que, con lnforme Legal N' 408-2024-GAJ-I\,1DCC, la Gerencia de Asesoria Jurídica, estima que et ptan de trabajo sub
examine conliene la información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
elaborac¡ón, asímmo la disponibilidad presupuestalpara su realización, otorgada porelórgano de asesoramiento responsable
de los procesos de planifcación, presupuesto y rac¡onalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su
aprobación, miixime s¡con esle se lograra mejorar las condiciones del servicio que se brinda a la población que hace uso de
las instalaciones de las piscinas municipales de Allo Libertad y Sanla Rosa;

Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-[¡DCC del 06 de mano del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la edministración y delegar funciones adminisfativas al Gerente lvlunicipal y olros funcionarios, declarando en
su articulo pnmero, nlimeral 41, delegar al Gerenle Municipal la afibución de. "Aprabat planes de tabajo contorne a Ia
noÍnativ¡dad de la mateia'; por io ianto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respeclo ai
exDediente de vislos. en ese senlido:
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o^ \ considerando las acciones adm¡nistrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasla por el monto de S/. 26,323.00t,e7\'

{v€intiséis mil trecientos veintilr& O0/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos tegales
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- Af(llcULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad ¡a supervis¡ón y control de la ejecución deloRF" Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTjCULO TERCER0. - DISPONER a la Sub G€rencia de Infraestruclura Deport¡va, la responsab¡lidad de la ejecución; y
a la Sub G€rencia de Logislica y Abastecimientos la responsabil¡dad de los costos; debiendo presenlar los informes necesa¡ios,
sobre los avances y ejecuc¡ón del plan, así como un informe flnal con los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofcina deTecnologías de la Información la publicaciónde la presente Resolución
en el Porlal Web Institucional de la l\4un¡cipalidad Distritat de Cerro Colorado.

RE6/sIRESE, COMUNIQUE9E, 1ÚMPLASE Y AR?HI7ESE.

respedrvos.

nt

0 sede Principal: calle N¡ariano Melga!'N" 500 Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado
(D Centra I Te lefón ica: 054'640500 @ http://www.municerrorolorado.gob.pe

fu*


